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BARCOS DE FORMULA CON RECORRIDO 
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ALGARROBO – VALPARAÍSO – VIÑA DEL MAR – 
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 AUTORIDAD ORGANIZADORA: 

CLUB NAUTICO OCEANICO 

IRC CHILE 

CLASES 
 

1. Los barcos agrupados entre los TCC 1,000 a 1080 se premiarán bajo una categoría llamada 
IRC 
3. La cual corre son su propio reglamento que se detallará más abajo, este reglamento se 
llamará "Reglamento IRC Chile". Los mayores a 1080 solo puntúan en la Clase IRC General 

 
2. Se premiará una Clase IRC General, la cual puede ser compuesta por cualquier barco de formula 

independiente de su TCC. Esta clase también se rige por los reglamentos especiales de la IRC 
Chile.  

 
 

Reglamento IRC Chile 
 

1. Para barcos iguales o inferiores 44 pies, se permitirá solo un tripulante profesional a bordo. 
2. Para barcos superiores a 44 pies hasta 54 pies se permitirán dos tripulantes profesionales a 

bordo. 
3. Para barcos superiores a 54 pies se permitirán tres tripulantes profesionales a bordo 
4. En ningún caso el tripulante profesional podrá timonear. 
5. Cualquier modificación al actual reglamento o a la estructura de clases, necesitará ser aprobada 

por el 80% de la Clase IRC Chile 
6. Mediciones: Cualquier barco que participe en la categoría IRC deberá tener medido a la fecha 

los siguientes ítem: Lanzamiento, Velas y Peso 
7. El no tener medido lo anterior con anterioridad de la medición de Octubre del 2014, será 

penalizado con un 1% sobre tu TCC. 
 
 

Este reglamento, la distribución de clases y las mediciones tienen una validez de 3 años. 


